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DIEZ GONZÁLEZ, FLORENTINO-AGUS-
TÍN: Valoración político-adminis-
trativa del concepto de comarca,
«Revista de Estudios de la Vida
Local», julio - agosto - septiembre
1971, 408-438 pp.

El tema y el problema «comar-
ca» vienen siendo objeto desde
hace tiempo de consideración cada
día más intensa en la literatura,
en la doctrina política y adminis-
trativa y en la legislación, si bien
la preocupación por valorar admi-
nistrativamente esta unidad geo-
gráfica como base de una política
de desarrollo de la vida local o de
una nueva división territorial ad-
ministrativa, fundamento, a su vez,
de otras divisiones más amplias,
es reciente.

En este artículo, Diez González
se propone «contribuir a decantar
el concepto de la comarca», habi-
da cuenta de la aspiración exis-
tente a integrarla en el juego de
lo político-administrativo territo-
rial. En efecto, es de actualidad la
idea de reformar el mapa de los
municipios españoles, especialmen-
te los rurales, con apoyo en carac-
terísticas peculiares de proporcio-
nalidad, dispersión de núcleos, in-
suficiencia social y económica, etc.
La formulación de un mapa de co-
marcas, a juicio del autor de este
trabajo, ha de tener una finalidad
concreta y tal vez la primordial
sea la de reestructurar el actual
mapa administrativo-municipal es-
pañol, con lo que, sin duda, se
contribuirá a adecuar más racio-
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nalmente el asiento de las nuevas
municipalidades. Sobre ellas, con
ellas —escribe Diez González—, la
p r e t e n s i ó n comarcalizadora de
inspiración asociacionista sobre
áreas comarcales más extensas se-
ría más posible y eficaz.

Diez González establece los da-
tos que, a su juicio, concurren para
fijar el concepto de comarca; ana-
liza seguidamente los tipos de uni-
dades naturales que, con caracte-
rísticas también naturales, apare-
cen dentro de la realidad geográ-
fica: región, gran comarca, comar-
ca, precisando qué es la comarca
dentro del ordo municipalis en el
que se la quiere contemplar y
aprehender; expone las bases del
proceso «comarcalizador», que, a
su entender, ha de partir de la di-
visión básica primaria que es el
municipio, y concluye afirmando
que el móvil que pone en la má-
xima tensión todos estos fenóme-
nos es el del «desarrollo económi-
co y social» del país, que exige im-
pulsos nuevos más abiertos, orien-
tados sin tardanza a dominar con
coberturas directas toda la vida lo-
cal española, tan connaturalizada
en aspectos fundamentales con las
estructuras municipales y provin-
ciales, es decir, con la Administra-
ción local.—E. G. M.

DONNELLY, J. F.: Increasing Pro-
ductivity by Involving People in
Their Total Job. «Personnel Ad-
ministration», septiembre - octu-
bre 1971, pp. 8-13.

En este artículo Donnelly expo-
ne una de las muchas posibilida-
des que el management ofrece en
orden al incremento de la produc-

tividad en el seno de las empre-
sas. No cabe duda de que los mé-
todos de management tienen plena
aptitud para implicar a los em-
pleados de una manera total en
su trabajo y en las decisiones de
la compañía, implicación que se
traduce en un incremento de la
productividad en todos los órdenes.

Donnelly describe en este artícu-
lo cómo el personal de la Donnel-
ly Mirrors, de la que es presiden-
te, ha respondido a los esfuerzos
de la empresa para incrementar
la productividad, debido a haber
implicado de la manera más com-
pleta a los trabajadores en su tra-
bajo, y lo que esta respuesta ha
significado para la compañía.

No sólo la empresa de Donnelly,
sino también otras han procurado
interesar debidamente a sus em-
pleados en, su trabajo. A menudo
se dice que el trabajador es indife-
rente, irresponsable e, incluso, des-
organizador; sin embargo, estas
empresas son un buen ejemplo de
que se puede crear en él una acti-
tud distinta, simbolizada en esta
declaración de un empleado:
«Ahora no hacen falta inspectores,
nosotros mismos vigilamos nues-
tro trabajo. Si una mecanógrafa
tiene la máquina estropeada, otras
la ayudan. Es maravilloso ayudar
a los demás.»

Este relato sintetiza lo que todo
manager desearía oir de sus em-
pleados. Nuestra experiencia—es-
cribe Donnelly— indica q u e se
puede desarrollar un tipo de or-
ganización que haga posible esta
situación. No quiero decir que sea
fácil, pero sí que vale la pena.—
E. G. M.
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MAITROT, J. C: Jouvence pour
une inconnue? La reforme de la
Cour de discipline budgétaire et
financiere. «Droit Administra-
tif», octubre 1971, pp. 507-536.
París.

Este artículo de Maitrot, profe-
sor de la Universidad de París, es
ain estudio sobre la vida legislati-
va, llena de vicisitudes, de «La cor-
te de disciplina presupuestaria y
financiera».

En él podemos seguir el camino
recorrido paso a paso por dicha
Institución desde su c r e a c i ó n
(1948) hasta la época actual.

La Corte de Disciplina Presu-
puestaria y Financiera fue creada
con el fin de sancionar las irre-
gularidades financieras cometidas
por los administrativistas con res-
pecto al Estado y a diversas colec-
tividades. Por múltiples causas,
que expone el autor de este traba-
jo, desde sus comienzos esta insti-
tución se caracterizó por su inefi-
cacia, que había de dar lugar, en
el transcurso del tiempo, a una se-
rie de reformas y modificaciones.

En este trabajo Maitrot recoge
todas las novedades y cambios pro-
ducidos por las sucesivas reformas
de la Ley que creó esta Institución,
con 'comentarios y referencias a
textos que están en contacto con
el tema aquí abordado.

El autor dedica especiar atención
á temas como las personas que
están sometidas a la Corte y, den-
tro de ellas, a la inmunidad polí-
tica de los ministros y a la res-
ponsabilidad de los administrati-
vistas; también son objeto de es-
pecial atención las infracciones so-
metidas a dicha Corte: infraccio-
nes de la legislación financiera e

infracciones a la moral adminis-
trativa, así como las sanciones apli-
cables.

En definitiva, este artículo viene
a ser un curriculum vitae de la
Corte de disciplina presupuestaria
en el que se exponen las reformas
llevadas a cabo para que la insti-
tución consiguiera la eficacia ne-
cesaria a fin de desempeñar la
función para la que fue creada.—
C. L. P.

SOTO KLOSS, EDUARDO: El cambio de
circunstancias como causal de
modificación o extinción del acto
administrativo en el Derecho
francés. «Revista de Administra-
ción Pública», enero-abril 1971,
páginas 52-105.

Uno de los valores fundamenta-
les del Derecho, es la seguridad ju-
rídica que el Ordenamiento debe
garantizar a- los individuos; este
valor jurídico se concretiza por la
existencia del conocimiento de las
normas aplicables y de su inmu-
tabilidad.

Pero frente al estatuto particu-
lar de los individuos se halla la
Administración, que tiene por mi-
sión conducir los intereses sociales
que implican una perpetua adap-
tación a las circunstancias del mo-
mento y, en consecuencia, una
obligación de estar de acuerdo con
las soluciones actuales para resol-
ver los problemas que se susciten.
Esta adaptación constante es, pues,
absolutamente incompatible con
una inmutabilidad de las situacio-
nes jurídicas creadas por las nor-
mas. La única solución que el De-
recho impone es llegar a un com-
promiso en el que, prevaleciendo
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los intereses generales, se respe-
ten al mismo tiempo los intereses
y derechos particulares. Así, pues,
se admite la mutabilidad de las
normas administrativas siempre y
cuando esté prevista de antemano
en el Ordenamiento jurídico.

Este es el punto de partida del
estudio que Soto Kloss realiza en
este artículo, en el que examina
el cambio de las circunstancias en
tanto en cuanto puede éste ser
causa de modificación o extinción
del acto administrativo.

Para dilucidar esta cuestión Soto
Kloss distingue entre el acto indi-
vidual y el acto reglamentario.

En cuanto al primero, el cambio
de circunstancias no afecta a la le-
galidad del acto para el pasado;
para el futuro, si el acto es defi-
nitivo, sus efectos son intangibles
una vez producidos-, sin embargo,
los efectos que hayan de producir-
se pueden verse afectados por el
cambio de circunstancias.

En orden al acto reglamentario,
existe—dice Soto Kloss—una es-
pecie de adaptación necesaria
constante a las circunstancias ac-
tuales de forma que una altera-
ción de éstas implicará la modifi-
cación del acto, que, normalmente,
no afectará al pasado y sí sólo al
futuro.—E. G. M.

LAUFER, A. C, y FOWLER, W. M.:
Work Potential of the Aging.
«Personnel Administration», mar-
zo-abril 1971, pp. 20-25.

Los managers de personal se han
preocupado desde hace años por
el problema que plantean los tra-
bajadores que tienen ya cierta
edad. Un examen de estadísticas

seleccionadas indica que este pro-
blema no sólo ha de continuar,
sino que probablemente se agudi-
zará en los próximos años. En efec-
to, el término medio de vida es
hoy en Estados Unidos de alrede-
dor de setenta años. De los 200
millones de habitantes que consti-
tuyen la población total de Norte-
américa, 19 corresponden a perso-
nas de edad superior a los sesenta
y cinco años. Dado que el porcen-
taje de población anciana es ma-
yor que el de crecimiento de la po-
blación total —si bien decrecerá en
los próximos veinte años—es po-
sible que el número total de per-
sonas de edad superior a los se-
senta y cinco años alcance en
1990 los 27 millones.

En este artículo de Laufer y
Fowler se examinan una serie de
cuestiones relacionadas con el tra-
bajo de las personas de edad. No
cabe duda de que si existen dife-
rencias reales en el desempeño de
un trabajo ocasionado por la edad,
se impone tomar medidas para
prevenir accidentes; debe diseñar-
se un equipo adecuado, de modo
que pueda ser utilizado fácilmente
por el trabajador de edad, así
como también establecerse las con-
diciones de trabajo apropiadas a
éste.

Un problema previo que se plan-
tea a los managers de personal es
encontrar un trabajo útil que estos
trabajadores puedan desempeñar.
Es cierto que, debido a determina-
dos prejuicios, los managers se han
mostrado reacios a conceder tra-
bajo a esta clase de empleados.
Pero no es m e n o s cierto que
—como ponen de relieve Laufer y
Fowler—el trabajador de cierta
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edad puede desempeñar gran va-
riedad de tareas y resolver los pro-
blemas de trabajo en determina-
das actividades, siempre que sean
objeto de una consideración apro-
piada.—E. G. M.

DE PEDRO Y SANGIL, XAVIER: Las
funciones de los órganos de go-
bierno de las Corporaciones Lo-
cales. «Revista de Estudios de la
Vida L o c a l » , julio-agosto-sep-
tiembre 1971, pp. 472-506.

La organización actual del go-
bierno local arranca y ha perdu-
rado en sus líneas fundamentales
desde varios siglos atrás. En la ac-
tualidad, la realidad social subya-
cente en las Entidades locales ha
sufrido una transformación tan
profunda que resulta muy difícil
que una organización, pensada
para una vida local mucho más
simple pueda ser plenamente váli-
da todavía. Buena prueba de ello
es la hipertrofia que hoy se ob-
serva en todos los órganos de cual-
quier entidad local de importancia.
Debido a esto, las bases del go-
bierno local no pueden, en el mo-
mento actual, formularse a priori,
sino que es necesario descender al
fondo mismo de las actividades de
cualquier entidad para analizar
las funciones que exige el sistema.
No cabe, pues, opinar sobre lo or-
gánico sin tener resueltos, al me-
nos muy enfocados, los problemas
de tipo funcional. Este es el obje-
tivo principal de este trabajo, en
el que su autor pretende fijar las
características generales del siste-
ma orgánico ajustado a las exi-
gencias funcionales, principalmen-
te con r e f e r e n c i a a entidades

locales organizadas, es decir, aque-
llas que por la cuantía de los re-
cursos humanos y especialización
técnica de los mismos precisan de
una organización formal que ga-
rantice la organización de un con-
junto diversificado, encaminado a
una actividad de gran volumen y
alto nivel de eficacia. Sólo en la
última parte del artículo, redacta-
da a manera de apéndice, se abor-
da el análisis funcional de las pe-
queñas entidades locales que el au-
tor, convencionalmente, denomina
entidades locales poulares.

Así, de acuerdo con el objetivo
antes indicado, De Pedro y San-
gil se enfrenta con el problema
de determinar las funciones que
realmente se cumplen en toda en-
tidad local organizada. Seguida-
mente, examina esta cuestión des-
de el punto de vista de la legisla-
ción vigente, buscando el criterio
o criterios que ésta sustenta sobre
la distribución de funciones entre
los diversos órganos del gobierno
local. Aborda el tema de la con-
gruencia y complementariedad de
las funciones bajo la consideración
de que «no hay sistema posible si
las funciones que engloba no son
congruentes o complementarias.
Y, por último, lleva a cabo el aná-
lisis de las funciones desde el pun-
to de vista orgánico con una do-
ble perspectiva: la de la uniper-
sonalidad o pluripersonalidad de
los órganos y la de profesionalidad
o no profesionalidad de los titula-
res o componentes de los mismos.
Finalmente, analiza brevemente
las funciones de las Entidades lo-
cales que denomina «populares».—
E. G. M.
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CAIRE, GUY: La situation sociale,
«Droit Social», julio-agosto 1971,
páginas 469-476.

Analizando la situación social en
Francia durante los primeros me-
ses del año 1971, el profesor Caire
centra su atención en tres aspec-
tos de la misma:

1. La coyuntura económica. In-
flacionista, como en la totalidad
Hel mundo occidental ensombrece
las buenas perspectivas de creci-
miento económico y el bajo índice
de desempleo. Da lugar, natural-
mente, a discusiones entre el Go-
bierno y las centrales sindicales
acerca de sus orígenes, pero no
constituye la causa fundamental
del segundo aspecto de la situa-
ción social: los movimientos rei-
vindicativos.

2. Los movimientos reivindicati-
vos. Se basan más en los aspectos
cualitativos (condiciones de traba-
jo, horarios, etc.) que en los cuan-
titativos (aumento de salarios) del
trabajo. Intenta demostrar eí au-
tor esta afirmación analizando con
detalle los conflictos sociales más
importantes que se producen en
Francia en esta época: Regie Re-
nault, aviación civil, etc. Pero si
para estos dos casos es válida la
tesis de Guy Caire, no lo es para
los conflictos de la SNCF y de la
Función Pública producidos por
reivindicaciones salariales.

3. Leyes y proyectos. La legis-
lación social en esta época se ha
centrado sobre tres problemas:

a) Los transportes públicos de
París. El establecimiento por el
Ministerio de Transportes de una
tarea para cubrir el déficit cróni-
nico. a pagar por las empresas

de la región parisiense, se justifica
por el beneficio que éstas obtienen
con la existencia de un amplio
mercado de trabajo, que debe su
fluidez a los transportes públicos.

b) La edad de la jubilación. La
constatación por las centrales sin-
dicales de la menor vida media
de los obreros en relación con las
profesiones liberales, ha forzado
al Gobierno a permitir la jubila-
ción anticipada en caso de inapti-
tud permanente o despido, aumen-
tando, por tanto, las cuotas de Se-
guridad Social.

c) La formación permanente.
Todo obrero tiene el derecho a
perfeccionarse, y el tiempo que
necesite, como es «productivo», de-
be contarse como tiempo de traba-
jo, sin llevar consigo pérdida de
salario; y en caso de amenaza de
despido, puede dejar su empresa
durante un año como máximo, sin
pérdida de salario, para seguir un
curso de reconversión (Reglamen-
to de 26-IV-71).—L. J. G.

CAMACHO, ANTONIO.- Centralización,
descentralización y planificación
económica, «Revista Española de
Economía» núm. 2, Madrid, IDE,
1971. '

Se contemplan en este trabajo,
y desde una perspectiva económi-
ca, diversos problemas que los sis-
temas de planificación, centraliza-
dos o descentralizados, suscitan.

El artículo se escinde, dentro de
la unidad del tema, en dos ver-
tientes: la primera describe, en
términos económico-funcionales, el
contenido de las organizaciones y
su actividad: la planificación eco-
nómica. La segunda, los modelos
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abstractos de asignación de re-
cursos que han sido propuestos
para representar en forma riguro-
sa los procesos de planificación y
analizar sus propiedades.

Una organización es un grupo
de individuos que coordinan sus
actividades para lograr un objeti-
vo común, es decir, maximizar la
función objetivo, y la planificación
económica es el proceso encami-
nado a determinar las decisiones
que los miembros de la organiza-
ción han de tomar con el fin de
maximizar su función objetivo (de-
cisiones óptimas). De esta manera,
la planificación económica se con-
cibe como el proceso encaminado
a determinar las decisiones ópti-
mas que los miembros de la orga-
nización han de adoptar.

La organización puede describir-
se c o n la siguiente ecuación:
O = (I. E. A. WJ, donde / es el gru-
po de individuos que participa en
la misma; E, el conjunto de va-
riables exógenas; A, el conjunto
de decisiones susceptibles de adop-
cióp por parte de la organización-,

W, la función objetivo. La planifi-
cación, con la que sigue: P =
= (M. f. g.), donde M es el lengua-
je común de comunicaciones de
la organización; f, el conjunto de
reglas dictadas a los miembros;
g, el conjunto de reglas a poner
en práctica para conseguir el equi-
librio.

Desde un punto de vista sintéti-
co, podríamos diferenciar sistema
de planificación centralizado y
descentralizado en: 1) En los sis-
temas centralizados el importante
elemento de la información respec-
to de las variables exógenas (E) se
concentra en un solo lugar; las
decisiones (A) se calculan conjun-
tamente. 2) En los descentraliza;
dos: la información de las E per-
manece dispersa; las A son calcu-
ladas no conjuntamente, sino in-
dependientemente.

Respecto a la segunda parte, re-
coge Camacho los modelos abs-
tractos: 1) El modelo Walras-De-
breu; 2) El modelo de Hurwicz;
3) El modelo Malinvaud.—J. M. S.
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